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15451 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2002, de la Universidad de Oviedo, por la que se publica la modificación del plan de estudios de Diplomado
en Gestión y Administración Pública, de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Oviedo.

Habiendo sido homologada por la Comisión Académica del Consejo de Universidades, de fecha 10 de junio de 2002, la modificación del plan de
estudios de Diplomado en Gestión y Administración Pública, de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Oviedo, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 5 de octubre de 1999, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27
de noviembre, y sus posteriores modificaciones,

Este Rectorado ha resuelto publicar dicha modificación consistente en fusionar las asignaturas optativas Microeconomía I y II, entre sí, y Macroeconomía
I y II, entre sí (página 35658 del «Boletín Oficial del Estado» antes citado), y en añadir a la oferta de asignaturas optativas «Economía Laboral», quedando
como figura en el anexo a la presente Resolución.

Oviedo, 8 de julio de 2002.—El Rector, Juan A. Vázquez García.


